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Señora
JUEZ 50 CIVIL CIRCUITO
Bogotá
E. S. D.

Ref.: Proceso Ejecutivo de SOCIEDAD INVERSIONES
AGROPECUARIAS SINFOROSO OCAMPO C Y CIA S EN C -
EN LIQUIDACIÓN contra LUIS FERNANDO RAMÍREZ
MONTOYA Y DIEGO FRANCISCO OCAMPO TOVAR
Rad. N°. 11001310302720060030700

Asunto: Contestación de Demanda

Señora Juez

DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO mayor de edad, identificado con la cédula
de ciudadanía 14.231.361 de Ibagué, abogado en ejercicio identificado
profesionalmente con la T.P. 71.380 del C. S. de la J., obrando como
apoderado del señor LUIS FERNANDO RAMÍREZ MONTOYA, según poder
que anexo, me permito, con el respeto usual, dar respuesta a la demanda en
los siguientes términos:

A las pretensiones me opongo.

Me permito proponer la siguiente excepción de fondo

FALTA DE CAPACIDAD JURÍDICA PARA SER PARTE DEL PROCESO

La cual la hago consistir así:

Tal y como se relatan en los hechos la Corte Suprema de Justicia, profirió la
sentencia que hoy es parte del título ejecutivo en el presente proceso, para
tener un concepto claro, la sociedad demandante no puede ser parte por los
siguientes aspectos:

Primero: mediante escritura pública 0741 de la Notaría Tercera del Círculo de
Ibagué, el día 12 de marzo 1997 en ella se dio la liquidación de la sociedad
que pretende el cobro de unos dineros correspondientes a la sociedad
precitada. Ha de tenerse en cuenta que dentro de la liquidación se excluyó el
bien dado en venta y que mediante sentencia la Honorable Corte anuló, lo
anterior para significar que el activo correspondiente a la sentencia pretendida
en cobro en el proceso Ejecutivo, con la que ingresó aparentemente al
patrimonio de la referente sociedad.

Hemos de significar primero que la sociedad es un contrato regido por el
Código Civil y el Código de Comercio en su artículo 98, debe entonces
entenderse que es un acuerdo de voluntades que de acuerdo a su definición,
implica, por antonomasia, que la autonomía contractual se constituye en un
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verdadero y autentico poder normativo de que gozan las partes para
reglamentar su situación jurídico patrimonial, bien creando, ora modificando,
o, incluso, extinguiendo su vínculo jurídico patrimonial.

En concordancia con la definición que se acaba de exponer, el artículo 864 del
Código de Comercio colombiano, establece en su definición de contrato que:
“El contrato es un acuerdo de dos o más personas para constituir, o regular, o
extinguir entre ellas una relación jurídico patrimonial, y, salvo estipulación en contrato,
se entenderá celebrado en el lugar de residencia del proponente (…)”.

Podrá pensarse, que lo hasta aquí expuesto, que el principio de la autonomía
privada es un derecho sin límites, absoluto, que no admite excepciones o
limitaciones en contrario. Esto respecto al acuerdo de voluntades, pues
artículo 1604, establece claramente que cuando se encuentren normas
contrarias previstas en la norma citada, se aplicarán de preferencia las
disposiciones contractuales.

Lo anterior para significar que así como se constituyó la sociedad por voluntad
de las partes, ella desaparecerá de la misma manera, en pocas palabras las
partes dieron creación a la sociedad mediante la escritura pública inscrita en
Cámara de Comercio, escritura esta en la que expresamente manifestaron que
la duración de la sociedad era por 10 años, los cuales ya se cumplieron y
encontrándose en liquidación las mismas partes la liquidaron mediante
instrumento público 0741, corrido en la Notaria Tercera del Circulo de Ibagué,
la cual se adjunta.

De esta manera significo, que hoy la persona jurídica demandante no existe
para el derecho, Si se dijera que dicha liquidación no ha sido registrada
diríamos que el contrato y la liquidación si surte efecto entre las partes por
cuanto la inscripción de Cámara de Comercio es para publicitar a terceros.

Finalmente, es el mismo artículo 1602 del Código Civil, no obstante establecer
al contrato como ley para las partes, por cuanto fueron ellas quienes
consintieron en la celebración del vínculo, el que establece en su segunda
parte que podrá ser invalidado por consentimiento mutuo o causales legales,
esto referido a la aplicación del principio de la autonomía contractual, por
cuanto las partes se reservan el derecho, a deshacer o disolver  la relación
jurídico patrimonial de la misma manera como le dieron nacimiento, esto es, a
través de un acuerdo de voluntades, y dicho se constituye en un verdadero
contrato.

Sustentado lo anterior en el artículo 864 del Código de Comercio, que es una
manifestación de dos o más voluntades tendientes a crear, regular o “extinguir
entre ellas una relación jurídico patrimonial”

Se une a lo anterior al artículo 1605 del Código Civil, al regular los modos de
extinguir la obligación, señala en su primer inciso que: “toda obligación puede
extinguirse por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de
disponer libremente de lo suyo, consienten en darla por nula”, puede venir de un
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consentimiento expreso o tácito, Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 16
de Julio de 1985.

¿QUE PASA CON EL BIEN QUE SEGÚN SENTENCIA DE LA CORTE FUE
DEVUELTO A LA SOCIEDAD?

En oficio 220-203034 del 19 de septiembre de 2017, la superintendencia de
sociedades manifestó:

“En primer lugar, es de anotar que la existencia de la sociedad termina con
la inscripción de la cuenta final de la liquidación en el registro mercantil, y,
por lo tanto, desaparecido el ente social del mundo jurídico no es posible
iniciar acciones judiciales a su nombre1. Sin embargo, sí puede acontecer
que uno o varios de los socios de la sociedad liquidada, no necesariamente
todos ellos de consuno, adelanten acciones contra terceros con el
propósito de recuperar bienes que hacían parte del patrimonio de aquella
antes de su disolución, pero en tal caso los bienes que se recuperen lo
serían para la comunidad de los socios que se conforma2, en la misma
proporción en la que participaban en el capital de la sociedad. 2 Artículos
2322 del Código Civil. 3 MORALES MOLINA, Hernando. Curso de Derecho
Procesal Civil. Parte General. 8ª ed. Bogotá: Editorial ABC, 1983. p. 239.
Ahora bien, recuperados los bienes, se hace necesario realizar una
liquidación adicional bien sea para el pago de obligaciones que quedaron
insolutas por insuficiencia de activos o para su distribución entre los socios,
según corresponda. Sobre la legitimación de los antiguos socios para
incoar la acción de rescisión de un contrato de compraventa por lesión
enorme, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en
sentencia SC1182-2016 del 20 de octubre de 2015, con ponencia del
Magistrado Dr. Ariel Salazar Ramírez, señaló: “3.3. En la periferia del
contrato, entonces, existen terceros a los cuales el incumplimiento, los
vicios en su formación, el ocultamiento de la voluntad real de los
contratantes y el desequilibrio en su contenido prestacional los alcanza y
afecta patrimonialmente. “La distorsión de que ha sido objeto el axioma res
inter allios acta ha representado, en no pocos casos, la imposición de un
obstáculo o blindaje del convenio frente a las personas que, aunque
ostentan un interés jurídico serio en virtud de los efectos que le reporta ese
negocio jurídico, no concurrieron a su celebración, cuando su genuino
alcance excluye únicamente a quienes son enteramente ajenos a la
relación contractual, también llamados terceros absolutos o penitus
extranei. “Son ellos los sujetos totalmente extraños al contrato y que no
tienen vinculación alguna con las partes, por lo que aquel ni les perjudica
ni les aprovecha. “En el grupo de los no celebrantes del convenio, sin
embargo, también se encuentran los terceros relativos, quienes sí guardan
una vinculación jurídica con los contratantes por cuanto dicho pacto les
irradia derechos y obligaciones. “En ese sentido «-puede suceder –anota
Morales Molina- que un tercero se halle jurídicamente vinculado a una de
las partes principales o a la pretensión que se debate, y que por ello pueda
resultar afectado por la sentencia que llegue a proferirse. A éste se le
denomina tercero interesado, y por razón de su interés jurídico la ley le
brinda los medios de intervenir en el proceso para hacerlo parte».3 “Dentro
de esa categoría están los «cesionarios, o los herederos o causahabientes
a título universal o singular» y también los deudores solidarios o de
obligación con objeto indivisible, los coherederos, los comuneros, los
titulares de derechos reales principales cuando la propiedad se halla
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desmembrada, el cónyuge respecto a bienes sociales, el adquirente de
cosa litigiosa, o el propietario del bien gravado con garantía real. “Tal
modalidad se ha hecho extensiva a los acreedores en relación con los
actos jurídicos realizados por el deudor, toda vez que el patrimonio de éste
constituye prenda general de garantía, y también se reconoce en «aquellos
en cuyo favor se ha estipulado una relación contractual, según los términos
del artículo 1.506 del Código Civil» (CSJ SC, 5 Ago 2013, Rad. 2004-
00103-01). “(…) “Los terceros relativos están legitimados para participar en
el litigio, es decir están en una condición en virtud de la cual ellos mismos
hubieran podido ejercer la pretensión, o sea que son sujetos de
intervención principal, pues poseen un derecho propio distinto de los del
demandante y demandado, de ahí que no es posible acallar su interés
jurídico con el solo argumento de que no concurrieron a la formación del
contrato. “De ahí que su legitimación haya sido reconocida por la
jurisprudencia en acciones como la de simulación, pues «todo aquel que
tenga un interés jurídico protegido por la ley, en que prevalezca el acto
oculto sobre lo declarado por las partes en el acto ostensible, está
habilitado para demandar la declaración de simulación. Ese interés puede
existir lo mismo en las partes que en los terceros extraños al acto, de donde
se sigue que tanto aquellas como éstos están capacitados para ejercitar la
acción…(G.J. tomo LXXIII, pág. 212)» (CSJ SC, 27 Ago. 2002, Rad. 6926).
“4. La acción rescisoria, en este caso, fue promovida por quien ostentaba
la condición de socio mayoritario de Inversiones Asociados Compañía
Ltda., la cual enajenó el lote de terreno que constituía el único activo de la
sociedad a favor de Nelly Duarte Villamizar, y a pesar de que no celebró la
compraventa, es innegable que estaba legitimado para incoar la acción
rescisoria por la lesión enorme que estimó configurada en ese negocio,
como a continuación se explica. “4.1. Ya en otras oportunidades, esta Sala
ha admitido la legitimación de los socios para reclamar contra los negocios
en cuya celebración no han intervenido en virtud de los perjuicios que estos
les irrogan, incluso en contra de la voluntad de otros asociados y sin que
el demandante ostente la representación legal de la persona jurídica,
avance en la doctrina jurisprudencial de la Corporación que, sin duda, deja
ver que, en ningún caso, el principio de relatividad de los contratos puede
ser interpretado en términos absolutos sino en su auténtico alcance, lo que
supone -como se dijo- aceptar que las convenciones jurídicas de las partes
irradian sus efectos a cierta categoría de terceros que no le son
completamente extraños, a quienes les asiste legitimación para discutir en
el ámbito del proceso los hechos y actos que lesionan sus intereses. “Es
así como en sentencia proferida el 30 de noviembre de 2011, se indicó que
«(…) el socio, durante toda la existencia de la persona jurídica societaria,
sin perjuicio de otras relaciones jurídicas derivadas del contrato social y de
su calidad de asociado, es acreedor o titular de prerrogativas exigibles
frente a la sociedad (cfr. art. 379 del C. de Co.)» en virtud de lo cual
«ostenta legitimidad para reclamar ante la justicia que se declare la
simulación del correspondiente negocio jurídico, con miras a salvaguardar,
se insiste, los derechos patrimoniales que se desprenden de sus relaciones
con la sociedad» en el evento de que «con el acto aparente se pongan en
riesgo, de manera fundada y evidente» sus derechos», como ocurre
«cuando, v.gr., se manifieste que la sociedad se desprende a título oneroso
de un bien, pero, en realidad, nada recibe a cambio como
contraprestación», lo que se justifica porque «de mantenerse una
operación como la anteriormente descrita sus intereses ciertamente se
afectarán a partir de ese momento» (Rad. 2000-00229-01). “Y
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posteriormente, por vía refleja se aceptó la legitimación de los socios en
los procesos de simulación, al reconocerle tal atributo al acreedor del
asociado de una persona jurídica que había enajenado un inmueble, y a la
heredera de un socio del ente moral que vendió un bien de ese tipo. “(…)
“4.2. Si en materia de simulación, la Corte ha admitido la legitimación de
los asociados para demandar los negocios jurídicos fingidos y fraudulentos
celebrados por las sociedades comerciales en que participan, similar
criterio es el que debe regir en el presente caso, pues varias razones
confluyen para aceptar la habilitación del actor en la formulación de la
acción rescisoria. “En primer lugar, el demandante hacía parte de una
sociedad de responsabilidad limitada, que descansa sobre «una base de
confianza y de consideración a las calidades personales de los socios»4,
en virtud de la cual existe una relación intuito personae entre los asociados
como en las sociedades de personas; concretamente, Inversiones
Asociados Cía. Ltda. estaba integrada por cinco socios: 4 GUAL VIDAL. La
sociedad de responsabilidad limitada. Citado por RODRÍGUEZ
RODRIGUEZ, Joaquín. Tratado de Sociedades Mercantiles. México: Edit.
Porrúa S.A. Tomo II, 1977, p. 354. “(…) “A lo anterior se adiciona que al
momento de instaurarse la demanda, la persona jurídica se hallaba
liquidada mediante acta de junta de socios de 5 de diciembre de 2006,
inscrita el 10 de enero de 2007 bajo el No. 09320957 del Libro IX del
Registro Mercantil [Folio 2, c. 1.], con lo cual se extinguió la sociedad, de
ahí que cualquiera de los socios estaba legitimado para incoar acciones
judiciales tendientes a la protección de sus derechos. “De otra parte, el
actor no solicitó que los efectos jurídicos derivados de la eventual
prosperidad de sus pretensiones se materializaran exclusivamente en su
favor, toda vez que al reclamar que se decretaran «las prestaciones
mutuas a que hubiere lugar», ordenándose la «devolución del precio y la
cancelación de la escritura y su registro», hizo referencia a las
consecuencias que dimanan de la rescisión para quienes fueron parte del
convenio, y por ende, en relación con Inversiones Asociados Cía. Ltda.,
sus destinatarios serían necesariamente los ex socios. “Por último, en su
condición de ex asociado, el demandante alegó la existencia de un
perjuicio derivado de la venta del inmueble que constituía el único activo
de la desaparecida sociedad, situación de la que surgió para él un interés
jurídico protegido por la ley, susceptible de debatirse a través de este
proceso. “En efecto, aunque en vigencia de la sociedad, ésta «forma una
persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados»
según lo preceptuado por el artículo 98 del Código de Comercio, son
innegables las relaciones que se forman entre los asociados y el ente
moral, de las cuales dimanan una serie de derechos de contenido
económico para los primeros. “Tales prerrogativas o potestades están
relacionados principalmente con el aporte realizado por los primeros que
genera para la sociedad la obligación correlativa de reintegrarlos en las
situaciones y en la forma establecida en la ley (arts. 143 a 148 C. Co.), de
lo cual proviene su interés permanente en sus acciones, cuotas o partes
de interés social, y también en el pago de las utilidades o dividendos
generados por el ejercicio del objeto de la entidad, aprobados de manera
periódica por la asamblea o junta de socios, del que son acreedores en
forma proporcional a la parte pagada de su participación (arts. 149 a 157
ibídem), que en la sociedad de responsabilidad limitada corresponde a la
totalidad del capital social, porque este es pagado íntegramente al
constituirse la compañía y al solemnizarse cualquier aumento del mismo
(art. 354). “En cuanto al reintegro de los aportes, establece el estatuto



DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO
Especialista en Derecho Administrativo y Constitucional

U. Católica de Colombia

Cra 3 No. 8-39 Edificio El Escorial Oficina V-2 Ibagué, Tolima
Teléfono 2622215 – Celular 311 5316385

e-mail: abogado.diegoarbelaez@hotmail.com

mercantil que la sociedad debe proceder a realizarlo durante la etapa
liquidatoria, después de pagar las obligaciones externas contraídas por
ésta, y también cuando sea declarado nulo el contrato social respecto del
correspondiente asociado. “De ahí que desde el nacimiento de la persona
jurídica, quienes la conforman tienen un interés jurídico indiscutible
vinculado a los derechos que tienen dentro de ella, particularmente los de
restitución de sus aportaciones y pago de las utilidades obtenidas. “4.3. El
actor tiene, entonces, esa calidad o condición subjetiva que le otorga la
facultad para pretender la declaración de ser lesiva la venta del inmueble
que constituía el único activo de la sociedad vendedora, la cual se
encontraba en estado de liquidación al momento de celebrarse dicho
negocio, porque tiene un interés jurídico particular en el resultado de la litis,
que además es serio y actual, en la medida en que del desequilibrio
prestacional alegado, deriva un perjuicio propio de carácter patrimonial en
cuanto a la disminución del valor a distribuir entre los socios por razón de
dicho contrato celebrado entre el liquidador de la sociedad Inversiones
Asociados Cía. Ltda. y Nelly Duarte Villamizar. “Lo anterior como
consecuencia de no ingresar a los activos corrientes de la empresa lo que
pudiera corresponder al justo precio del bien enajenado. “De ese modo,
puede perseguir tanto la rescisión que tendría por efecto restituir el predio
al patrimonio de la persona jurídica y así reconstituir aquel, como que se
complete lo pagado hasta el importe del referido valor, pues se aumentaría
el monto que habría de recibir en la liquidación adicional del haber social.
“La indicada afectación es constitutiva del interés jurídico que lo habilita
para acudir a la jurisdicción, porque a pesar de la consagración de la acción
de responsabilidad civil frente a los administradores por los perjuicios que
culposa o dolosamente le ocasionen, entre otros, a los asociados (art. 200
C. Co.), e igualmente contra el liquidador (art. 255 ibídem) ante el daño
originado por violación o negligencia en el cumplimiento de sus deberes,
esas acciones no pueden impedir la utilización de otros instrumentos
procesales. “Dentro de esos mecanismos están aquellos dirigidos a
impugnar los negocios jurídicos que impliquen, por ejemplo, la disposición
de activos, en razón de no consagrarse legalmente restricción a dicha
facultad, ya que corresponden a litigios concebidos para resguardar o
amparar los derechos patrimoniales de los ex socios desconocidos o
mermados. “4.4. En compendio, ni el principio de la relatividad de los
contratos ni la existencia de otras acciones judiciales, sirven de barrera
para que la controversia planteada por el ex socio mayoritario de
Inversiones Asociados Cía. Ltda. pueda ser dirimida de fondo”. De otra
parte, sobre el tema de la actuación posterior a la recuperación de los
bienes de que fue titular una sociedad ya liquidada, ilustran los conceptos
que en su oportunidad emitió este Despacho mediante Oficios 220-072561
del 21 de diciembre de 2005, y 220-036327 del 21 de mayo de 2008, donde
se precisó entre otros: “(..). “En este orden de ideas y considerando que
como unánimemente ha sido reconocido por la jurisprudencia y la doctrina
nacional y extranjera, la constitución de las sociedades como sujetos de
derecho equivale a lo que el nacimiento es para las personas naturales, e
igualmente la liquidación supone lo que para éstas constituye la muerte,
con las consecuencias jurídicas que de una y otra se derivan, entre ellas
la realización de su patrimonio para unas y la transmisión de bienes del
difunto a quienes lo sobreviven para las otras, es dable a juicio de este
Despacho concluir que por la similitud existente entre los dos procesos y
la finalidad que ambos persiguen pueda acudirse a las normas de la
legislación civil que regulan el trámite del proceso de sucesión por causa
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de muerte, dentro del cual si está previsto el caso de la adjudicación
adicional cuando quiera que haya aparición de nuevos bienes del causante
después de terminada la sucesión, así como el de bienes inventariados
que se hubieren dejado de adjudicar. “En efecto, de acuerdo con los
artículos 616 y 620 del Código de Procedimiento Civil, modificados por el
Decreto 2282 de 1989, habrá lugar a efectuar partición adicional cuando
después de terminado el proceso de sucesión aparezcan nuevos bienes
del causante o de la sociedad conyugal, o cuando el partidor dejó de
adjudicar bienes inventariados, para lo cual deberán aplicarse las reglas al
efecto señaladas. “De conformidad con lo anterior, para la adjudicación de
las acciones cuya inclusión se omitió en la liquidación, el liquidador tendría
que proceder a efectuar la liquidación adicional, dando aplicación dentro
del correspondiente proceso a las reglas de las disposiciones citadas que
sean pertinentes, y según que los activos sociales hayan sido o no
suficientes para atender el pago del pasivo externo. De haber sido así se
podrían distribuir las acciones entre los asociados dando cumplimiento a
las formalidades establecidas en los artículos 248 y siguientes del Código
de Comercio. “En conclusión, en los eventos en los cuales aparezcan
nuevos bienes de la sociedad liquidada, lo procedente es iniciar una
liquidación adicional, conforme lo previsto en los artículos 616 y 620 del
Código de Procedimiento. “(…)”. Para terminar, resta agregar que la ley
1429 de 2010, introdujo una serie de normas encaminadas a la
simplificación de trámites comerciales, entre ellas la que regula
procedimiento de la adjudicación adicional previsto en el artículo 27, a cuyo
tenor se tiene: “Artículo 27. Adjudicación adicional. Cuando después de
terminado el proceso de liquidación voluntaria, aparezcan nuevos bienes
de la sociedad, o cuando el liquidador haya dejado de adjudicar bienes
inventariados, habrá lugar a una adjudicación adicional conforme a las
siguientes reglas: 1. La adjudicación adicional estará a cargo, en primer
término, del liquidador que adelantó la liquidación de la compañía, pero si
han transcurrido cinco (5) años desde la aprobación de la cuenta final de
liquidación o el liquidador no puede justificadamente adelantar el trámite,
la Superintendencia de Sociedades lo designará para que adelante el
trámite pertinente. 2. Podrá formular la solicitud cualquiera de los
acreedores relacionados en el inventario del patrimonio social, mediante
memorial en que se haga una relación de los nuevos bienes y se
acompañen las pruebas a que hubiere lugar. 3. Establecido el valor de los
bienes por el liquidador, este procederá a adjudicarlos a los acreedores
insolutos, en el orden establecido en el inventario del patrimonio social. En
el evento de no existir acreedores, adjudicará los bienes entre quienes
ostentaron por última vez la calidad de asociados, según el porcentaje de
participación que les correspondía en el capital de la sociedad. 4. En acta
firmada por el liquidador se consignará la descripción de los activos
adjudicados, el valor correspondiente y la identificación de la persona o
personas a las que les fueron adjudicados. 5. Los gastos en que se incurra
para la adjudicación adicional, serán de cuenta de los adjudicatarios.””

En conclusión:

1. Estamos frente a una sociedad liquidada
2. En términos del artículo 228 del Código del Comercio, una sociedad en

liquidación solo puede realizar actividades necesarias a la inmediata
liquidación. En el presente caso, existe una liquidación  que obliga a la
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sociedad y por tanto se encuentra liquidada frente a sus legitimarios los
socios y además de ello ya se encuentra en cámara de Comercio
inscrita la escritura que sirve de liquidación

3. Lo que deben hoy realizar los socios y/o sus representantes es
adicionar la liquidación y/o adjudicación final cómo lo ordena la ley 1429
de 2010 en su artículo 27, pues es la única manera de regresar a los
inventarios y al haber social el predio materia de la sentencia de la Corte
Suprema de Justicia por cuanto este se encuentra fuera del haber social
por venta según la liquidación.

Me permito proponer las siguientes nulidades:

NULIDAD CONSTITUCIONAL DEL DEBIDO PROCESO ART. 29 Y
FALTA DE CONGRUENCIA DE LA SENTENCIA ART. 281 C.G.P.

No podrá condenarse al demandando por cantidad superior o por objeto
distinto al pretendido en la demanda, ni por causa diferente a lo pretendido en
esta.

El señor Juez, ha dictado un mandamiento de pago del contenido del numeral
A del punto 1 de la sentencia, en donde condena a LUIS FERNANDO
RAMÍREZ MONTOYA al pago de los frutos civiles, pero además de eso al
dictar el mandamiento de pago de acuerdo al punto primero del punto b
condenó al pago a LUIS FERNANDO RAMÍREZ MONTOYA de los mismos
frutos civiles condenados en la sentencia.

Lo anterior para significar que ha sido dos veces condenado por lo mismo caso
en el cual se parte de una absoluta confusión que hace nugatorio el título
ejecutivo. La constitución prohíbe que se condene dos veces por los mismos
hechos y por las mismas circunstancias a una persona, por lo que nos
encontramos frente a una incongruencia que hace nugatoria la sentencia por
cuanto el título debe ser claro expreso y exigible, caso para el cual nos
encontramos con que en el cuerpo de la sentencia claramente se dijo, visto al
folio 31 de la sentencia sustitutiva de la Corte, “Por consiguiente hallado el
saldo final que debe pagar los simulantes personas naturales por el total
de los cánones de arriendo a título de frutos civiles, se ordenará lo
pertinente durante el tiempo que corresponde a cada uno de los
demandados en el segmento en donde fungieron como propietarios,
atendiendo el recalculo y rectificación hecha al dictamen pericial rendido
en sede de la Corte, como se detalló mes por mes, mismo que será objeto
de una disminución del 15%, que se estima justa y equitativa, ateniendo
los gastos normales que hay que realizar para la obtención de frutos
durante una administración de los bienes productores de renta de la
siguiente manera: a) a Luis Fernando Ramírez Montoya desde el 27 de
junio de 1996 (fecha de subscripción de las escrituras públicas de ventas
N° 393 y 394), hasta diciembre de 1998, data esta última en que el
mencionado transfiere el derecho de dominio sobre los inmuebles
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adquiridos a favor de Diego Francisco Ocampo Tovar, la suma de setenta
y seis millones trecientos diez y seis mil ochocientos treinta y un pesos
con ochenta centavos ($ 76.316.831,80), que resulta de aplicar a la suma
de $89.784.508 (ver tabla de liquidación) un descuento del 15% por
gastos normales que equivale a $13.316.831.80”

Non bis in ídem, el punto b vuelve y condena a LUIS FERNANDO RAMÍREZ
MONTOYA, al pago de los mismos frutos civiles, acto contrario a derecho, y
que por cierto se da la confusión y la falta de congruencia de la sentencia por
medio de la cual pretenden cobrar un imposible, pues en el punto b lo condena
al pago de $1.766.719.708,25, la falta de claridad en el texto de título lo ubica
en falta de los requisitos legales como título ejecutivo.

En los anteriores términos se propone la excepción y las nulidades para el
momento del fallo se acoja la misma, se condene en costas a la sociedad
accionante.

PRUEBAS

1. Poder para actuar
2. Escritura 0741 de la Notaria Tercera del Circulo de Ibagué en 10 folios
3. Acta extraordinaria N° 5 en trece folios

Documentales a solicitar
Solicito se oficie a la Notaria Tercera del Circulo de Ibagué, para que bajo mis
costa envíe copia autentica de la escritura 0741 corrida el 12 de marzo de 1997
al presente juzgado

Testimonial
Llamar a declarar a la representante legal de la sociedad para que bajo la
gravedad de juramento manifieste:
1 Si es cierto o no que mediante escritura pública 0741 del 12 de marzo de
1997, se protocolizó el acta de liquidación final de la SOCIEDAD
INVERSIONES AGROPECUARIAS SINFOROSO OCAMPO C Y CIA S EN C
2. Manifieste al despacho con que fundamentos inició la presente acción si la
sociedad se encuentra liquidada
3. Manifieste al despacho por que no se inició la liquidación adicional, para que
el predio entregado por la corte hiciera parte nuevamente del haber social
Me reservo el derecho de interrogar a la representante legal

Desde ya le manifiesto al señor Juez que en caso de comparecer la
representante legal deje constancia de capacidad de conocimiento, atención a
las preguntas por su avanzada edad. La representante legal de la sociedad es
mayor de edad y vecina de la ciudad de Ibagué, puede ser notificada en la
dirección de la demanda.

Llamar a declarar a los socios, DIEGO FRANCISCO OCAMPO, mayor de
edad y vecino de Ibagué para que declare sobre lo siguiente:



DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO
Especialista en Derecho Administrativo y Constitucional

U. Católica de Colombia

Cra 3 No. 8-39 Edificio El Escorial Oficina V-2 Ibagué, Tolima
Teléfono 2622215 – Celular 311 5316385

e-mail: abogado.diegoarbelaez@hotmail.com

1. Si conocía las actas de liquidación de la sociedad, en caso afirmativo
manifieste la fecha en que se efectuó la misma

2. Si dicha acta se encuentra inscrita en la cámara de comercio de Bogotá
a folio de matrícula de la sociedad.

3. Manifieste por que no se había efectuado la inscripción en la cámara de
comercio del acta de liquidación y si ya se efectuó

Me reservo el derecho de interrogar al momento de la audiencia

NOTIFICACIONES

Los demandantes en lo anotado en el líbelo demandatorio

Al mi poderdante al correo electrónico ejo206@gmail.com y al suscrito al correo
electrónico abogado.diegoarbelaez@hotmail.com y en la carrera 3 N° 8-39, oficina
v2 edificio El Escorial en Ibagué - Tolima

Bajo la gravedad de juramento las pruebas arrimadas son auténticas y al no
encontrarse correo electrónico para la notificación, se manifiesta que se
desconoce correo electrónico alguno para enviar copia de este documento a
la parte demandante, como lo manifiesta el decreto que rige durante la
pandemia.

De la Señora Juez,

Atentamente

DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO
C.C. 14.231.361 de Ibagué
T.P. 71.380 del C. S. de la J.
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Señor
JUEZ 50 CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo de SOCIEDAD INVERSIONES
AGROPECUARIOS SINFOROSO OCAMPO C Y CIA S EN C –
EN LIQUIDACIÓN contra LUIS FERNANDO RAMÍREZ
MONTOYA y DIEGO FRANCISCO OCAMPO TOVAR

Rad. 11001310302720060030700

Asunto: Recurso de Reposición

DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO, mayor de edad, identificado civilmente con
la C.C. N° 14.231.361 de Ibagué y profesionalmente con la T.P. 71.380 del C.
S. de la J., obrando conforme a poder conferido por el señor LUIS FERNANDO
RAMÍREZ MONTOYA, el cual acepto y en ejercicio del mismo anexo y me
permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio de
APELACIÓN contra el auto que dicta mandamiento de pago para que se
revoque en su integridad, se archive y se condene en constas; son argumentos
del presente recurso las siguientes consideraciones las cuales expongo a su
ilustrado criterio:

Por medio de Auto de Mandamiento Ejecutivo, este despacho a ordenado el
pago al LUIS FERNANDO RAMÍREZ MONTOYA por $ 76.316.831,80 de
acuerdo con el resuelve de la sentencia emitida por la honorable CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA en sede de casación, la cifra antes señalada, fue
ordenada en el primer punto de resuelve numeral A. de la sentencia en donde
se extracta de la misma, que dicha cifra a es a título de frutos civiles producto
de la condena en sede de casación a revocar el numeral 4 de la sentencia
proferida el 03 de junio del 2011 por el juzgado 27 civil del circuito de Bogotá.

De la misma manera dictó mandamiento ejecutivo por la suma de $
1.766.719.708,25. A TÍTULO DE FRUTOS CIVILES (resalto).

Cómo puede darse cuenta señor Juez, usted ha dictado un mandamiento de
pago del contenido del numeral A del punto 1 de la sentencia, en donde
condena a LUIS FERNANDO RAMÍREZ MONTOYA al pago de los frutos
civiles, pero además de eso al dictar el mandamiento de pago de acuerdo al
punto primero del punto b condenó al pago a LUIS FERNANDO RAMÍREZ
MONTOYA de los mismos frutos civiles condenados en la sentencia.

Lo anterior para significar que ha sido dos veces condenado por lo mismo caso
en el cual se parte de una absoluta confusión que hace nugatorio el título
ejecutivo. La constitución prohíbe que se condene dos veces por los mismos
hechos y por las mismas circunstancias a una persona, por lo que nos
encontramos frente a una incongruencia que hace nugatoria la sentencia por
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cuanto el título debe ser claro expreso y exigible, caso para el cual nos
encontramos con que en el cuerpo de la sentencia claramente se dijo, visto al
folio 31 de la sentencia sustitutiva de la Corte, “Por consiguiente hallado el
saldo final que debe pagar los simulantes personas naturales por el total
de los cánones de arriendo a título de frutos civiles, se ordenará lo
pertinente durante el tiempo que corresponde a cada uno de los
demandados en el segmento en donde fungieron como propietarios,
atendiendo el recalculo y rectificación hecha al dictamen pericial rendido
en sede de la Corte, como se detalló mes por mes, mismo que será objeto
de una disminución del 15%, que se estima justa y equitativa, ateniendo
los gastos normales que hay que realizar para la obtención de frutos
durante una administración de los bienes productores de renta de la
siguiente manera: a) a Luis Fernando Ramírez Montoya desde el 27 de
junio de 1996 (fecha de subscripción de las escrituras públicas de ventas
N° 393 y 394), hasta diciembre de 1998, data esta última en que el
mencionado transfiere el derecho de dominio sobre los inmuebles
adquiridos a favor de Diego Francisco Ocampo Tovar, la suma de setenta
y seis millones trecientos diez y seis mil ochocientos treinta y un pesos
con ochenta centavos ($ 76.316.831,80), que resulta de aplicar a la suma
de $89.784.508 (ver tabla de liquidación) un descuento del 15% por
gastos normales que equivale a $13.316.831.80”

Non bis in ídem, el punto b vuelve y condena a LUIS FERNANDO RAMÍREZ
MONTOYA, al pago de los mismos frutos civiles, acto contrario a derecho, y
que por cierto se da la confusión y la falta de congruencia de la sentencia por
medio de la cual pretenden cobrar un imposible, pues en el punto b lo condena
al pago de $1.766.719.708,25, la falta de claridad en el texto de título lo ubica
en falta de los requisitos legales como título ejecutivo, por tal razón solicitamos
comedidamente se revoque el mandamiento de pago por ser inconsecuente
con la sentencia y conjugar con un abuso del derecho.

Además, señor Juez, como puede darse cuenta de la lectura de la sentencia
emitida por la honorable Corte Suprema de Justicia, las costas están a favor
de la SOCIEDAD INVERSIONES AGROPECUARIOS SINFOROSO
OCAMPO C Y CIA S EN C y no en favor de la señora NORMA CONSTANZA
OCAMPO DE RAMÍREZ, pues la sentencia en su todo accedió al pago de
cada uno de las cifras del resuelve a nombre de la sociedad antes citada y no
como pretendió la señora NORMA CONSTANZA OCAMPO DE RAMÍREZ en
su favor; se parte de la sencilla premisa que NORMA CONSTANZA
OCAMPO, inició la demanda para la SOCIEDAD INVERSIONES
AGROPECUARIOS SINFOROSO OCAMPO C Y CIA S EN C, fue así la Corte,
por ser propietaria del inmueble producto de la simulación regresó a su
patrimonio (el de la sociedad) y no para el patrimonio de NORMA
CONSTANZA OCAMPO, así las cosas debe negarse el numeral primero del
mandamiento de pago en favor de la antes citada y negarse por falta de
petición en la demanda de la misma.
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De esta manera solicito comedidamente se REVOQUE el mandamiento de
pago, se condene en costas y se ordene el archivo del proceso.

Nota: no hemos recibido copia de la demanda  y por tanto no se ha notificado
en debidas forma mi poderdante, anexamos copia del envío sin el texto de la
demanda.

Del Señor Juez,

Atentamente

DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO
C.C. 14.231.361 de Ibagué
T.P. 71.380 del C. S. de la J.
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Señor
JUEZ 50 CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá
E. S. D.

Ref. Proceso Ejecutivo de SOCIEDAD INVERSIONES
AGROPECUARIOS SINFOROSO OCAMPO C Y CIA S EN C –
EN LIQUIDACIÓN contra LUIS FERNANDO RAMÍREZ
MONTOYA y DIEGO FRANCISCO OCAMPO TOVAR

Rad. 11001310302720060030700

Asunto: Excepción Previa

DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO, obrando conforme poder conferido y
anexado, concurro a su despacho con el respeto usual a fin de proponer la
siguiente excepción previa:

FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA PARTE

Cómo puede darse cuenta señor Juez, de la lectura de la sentencia emitida
por la honorable Corte Suprema de Justicia, las costas están a favor de la
SOCIEDAD INVERSIONES AGROPECUARIOS SINFOROSO OCAMPO C Y
CIA S EN C y no en favor de la señora NORMA CONSTANZA OCAMPO DE
RAMÍREZ, pues la sentencia en su todo accedió al pago de cada uno de las
cifras del resuelve a nombre de la sociedad antes citada y no como pretendió
la señora NORMA CONSTANZA OCAMPO DE RAMÍREZ en su favor; se
parte de la sencilla premisa que NORMA CONSTANZA OCAMPO, inició la
demanda para la SOCIEDAD INVERSIONES AGROPECUARIOS
SINFOROSO OCAMPO C Y CIA S EN C, fue así la Corte, por ser propietaria
del inmueble producto de la simulación regresó a su patrimonio (el de la
sociedad) y no para el patrimonio de NORMA CONSTANZA OCAMPO, así las
cosas debe negarse el numeral primero del mandamiento de pago en favor de
la antes citada y negarse por falta de petición en la demanda de la misma.

Solicito se condene en costas la actuación temeraria.

Del Señor Juez,

Atentamente

DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO
C.C. 14.231.361 de Ibagué
T.P. 71.380 del C. S. de la J.




